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Desplome de 119.224 
empleos en el sector 
de la hostelería
MERCADO LABORAL/ La Seguridad Social pierde 14.358 afiliados 
en noviembre y el desempleo se reduce en 18.805 personas.

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
El mercado laboral español 
arrojó un balance gris el pasa-
do mes de noviembre. Mien-
tras que la Seguridad Social 
descontó 14.385 afiliados (si-
tuándose el total en 21,82 mi-
llones), el paro registró una 
nueva caída, con 18.805 per-
sonas menos en la lista de de-
sempleados (situándose el to-
tal en 2,42 millones).  

Una tendencia, que pese a 
no ser anómala –el empleo ha 
caído en el undécimo mes del 
año en 14 ocasiones desde 
2002 y ha crecido en otras 
diez, siendo además el ajuste 
de este año la mitad del expe-
rimentado en el pasado ejer-
cicio– resulta relevante que la 
hostelería sea prácticamente 
la única responsable del saldo 
negativo. El sector perdió 
119.224 cotizantes, sumando 
el régimen general y el de au-
tónomos, lo que supone el se-
gundo mayor desplome de la 
serie histórica (solo superado 
por la caída de 121.552 de no-
viembre de 2024).  

De hecho, de las 23 rúbricas 
que ofrece la oleada de datos 
publicada por el Ministerio 
de Seguridad Social solo en 
cinco se registró una caída de 
cotizantes –en el régimen ge-
neral–. Al ajuste de la hostele-
ría le siguieron las caídas en 
otros servicios (-1.270), agri-
cultura (-1.047) y empleo del 

hogar (-941). Por contra, ex-
perimentaron fuertes repun-
tes de afiliación los sectores 
de educación (29.483), co-
mercio (23.905), construc-
ción (9.926) y la industria ma-
nufacturera (6.010).  

Mejor comportamiento 
mostró el régimen de autóno-
mos. El RETA sumó 2.045 co-
tizantes en noviembre, lo que 
supone el mejor registro des-
de 2021. Lo que sitúa en 3,42 
millones el número total de 
trabajadores por cuenta pro-
pia en el sistema. Aquí, tam-
bién la hostelería sufrió un 
ajuste de 2.562 empleos, al 
igual que el comercio, con 
2.221 cotizantes menos. En 
este régimen las mejoras las 
capitalizaron los sectores de 
actividades profesionales, 
científicas y técnicas (con 
1.751 cotizantes más), educa-
ción (1.248) y construcción 
(1.220).  

La cara positiva la dejó, por 
su parte, el balance del de-
sempleo. Por sectores econó-
micos, el desempleo descen-
dió significativamente en ser-
vicios (13.013), industria 

(1.552), agricultura (1.332) y 
construcción (881). Mientras 
que el colectivo sin empleo 
anterior disminuye en 2.027 
personas.  

Aquí, por tramos de edad el 
desempleo de los jóvenes me-
nores de 25 años desciende en 
el mes de noviembre en 5.476 
personas y el de 25 años y más 
baja en 13.329 personas. 

Demandas de empleo 
No obstante, cabe realizar 
una salvedad en la cuestión 
del paro registrado. El Minis-
terio de Trabajo mantiene la 
dinámica de no desglosar el 
número de fijos discontinuos 
que se encuentran en situa-
ción de inactividad. Solo la re-
ferencia de los demandantes 
de empleo con relación labo-
ral da un indicador aproxima-
do de estos fijos discontinuos 
que se encuentran desactiva-
dos –también recoge a traba-
jadores por la mejora de su 
empleo actual; perceptores 
de prestaciones adscritos en 
Trabajos de Colaboración So-
cial; con expedientes de regu-
lación de empleo temporal y 
trabajadores eventuales agra-
rios subsidiados, principal-
mente, además de algunas si-
tuaciones de pluriempleo–. 
Esta bolsa albergó en el pasa-
do mes de octubre, última ci-
fra disponible, a un total de 
772.938 demandantes. 

Es la segunda mayor 
caída de la serie 
histórica en el sector 
hostelero, tras la       
del pasado ejercicio
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Evolución del paro

Saldo intermensual
del sector de la hostelería

G. D. V. Madrid 
El Tribunal Supremo aclara 
uno de los aspectos que han 
supuesto fuente de dudas en 
las empresas a la hora de ha-
cer efectivo uno de los permi-
sos retribuidos que reciente-
mente fue objeto de amplia-
ción, en 2023. Se trata del per-
miso retribuido de cinco días 
para cuidado de familiar que 
es aplicable para casos de ac-
cidente o enfermedad graves, 
hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitali-
zación que precise reposo do-
miciliario del cónyuge, pareja 
de hecho o parientes hasta el 
segundo grado por consan-
guinidad o afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho y convivien-
tes –tal y como recoge el artí-
culo 37.3 b) del Estatuto de los 
Trabajadores–. La Sala de lo 
Social del Tribunal ha dictado 
en una reciente sentencia que 
los permisos retribuidos de-
ben disfrutarse siempre en dí-
as laborables y no naturales. 

De este modo, el fallo avala 
una sentencia anterior dicta-
da por la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional, que de-
terminaba que los cinco días 
de permiso deben considerar-
se como días hábiles, no natu-
rales. El Alto Tribunal se rea-
firma en que los permisos re-
tribuidos sólo tienen sentido 
cuando se proyectan sobre dí-
as de trabajo efectivo, pues su 
finalidad es permitir la ausen-
cia laboral para atender nece-
sidades de cuidado o situacio-
nes de duelo. 

En esta línea, la sentencia, 
de la que ha informado USO, 
recuerda que los convenios 
colectivos únicamente pue-
den mejorar, pero nunca re-
ducir, los derechos mínimos 
reconocidos por el Estatuto 
de los Trabajadores. Con este 
fallo, el Tribunal Supremo de-
clara nulo el cómputo en días 
“naturales” previsto en el III 
Convenio Colectivo del sec-
tor del contact-center (activi-
dades relacionadas con la 
atención y comunicación en-
tre empresas y clientes) y con-
firma, como ya dijo la Audien-
cia Nacional en su día, que los 
permisos retribuidos deben 
disfrutarse siempre en días la-
borables. 

Según explica el sindicato 
esta sentencia no sólo resuel-
ve el conflicto en este sector, 
“sino que consolida una doc-
trina de alcance general”, 
aplicable a todos los sectores 

y a todos los convenios colec-
tivos. Además, los represen-
tantes sindicales subrayan 
que el fallo del Supremo 
“destaca por su rigurosa téc-
nica jurídica y por la capaci-
dad del Tribunal para clarifi-
car un asunto complejo, en el 
que confluyen el Estatuto de 
los Trabajadores, la normati-
va convencional y la Directi-
va europea relativa a la conci-
liación de la vida familiar y la-
boral”. 

“Esta sentencia supone 
una victoria sindical muy im-
portante para el conjunto de 
las personas trabajadoras y, 
en concreto, para el sindicato 
USO, que impulsó la impug-
nación del convenio y defen-
dió la protección efectiva de 
los permisos retribuidos co-
mo elemento central para 
avanzar en la conciliación de 
la vida personal, familiar y la-
boral”, expone María Euge-
nia Moreno, la letrada de 
USO que ha llevado este caso. 

Para Moreno, con este pro-
nunciamiento, “el Supremo 
establece un criterio inequí-
voco que refuerza la seguri-

dad jurídica, consolida la ju-
risprudencia y fija la interpre-
tación del artículo 37.3 del Es-
tatuto de los Trabajadores 
tras la transposición de la Di-
rectiva europea. 

“Blinda un derecho míni-
mo esencial en todas las nego-
ciaciones colectivas y consti-
tuye un avance significativo 
en la defensa de los derechos 
laborales y por la igualdad 
efectiva”, subraya. 

La sentencia anterior de la 
Audiencia Nacional, conoci-
da en enero de 2024, estimó 
parcialmente una demanda 
sindical contra el convenio 
colectivo de contact-center, 
firmado antes del Real Decre-
to-ley 5/2023, que estipulaba 
que los días de permiso eran 
naturales, al tiempo que anuló 
un acuerdo posterior a la nor-
ma suscrito en comisión pari-
taria por CCOO, UGT y la pa-
tronal del sector. 

El fallo de la Audiencia dejó 
clara la interpretación que de-
be hacerse sobre cómo com-
putar los días del permiso por 
fallecimiento y del permiso 
por cuidado de familiares, in-
terpretación que ahora avala 
el Supremo, desestimando el 
recurso de casación inter-
puesto por la Asociación de 
compañías de Experiencia 
con Clientes (CEX) y confir-
mando la firmeza de la sen-
tencia de la Audiencia.

Los cinco días de 
permiso para cuidados 
deben ser laborables

El Supremo declara 
nulo el cómputo          
de días naturales        
del convenio del 
‘contact-center’

El Supremo señala que no se puede recortar el derecho reconocido.
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